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Décimá cuart~ sesión de la Cámara del Sena· 
do, correspondiente a las ordinarias del 
quinto periodo constitucional del Congre
so, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las diez y media de la maftana 
del dfa jueves 10 de Junio de 1943. 

(Concluye) 

Senador Sacasa: : No quiero de ninguna 
manera oponerme a los propósitos altruistas 
y realmente de conveniencia que ha expre· 
sado mi distinguido compai\ero el senador 
Dr. Sandoval; pero si, me voy a permitir 
hacerle algunas observaciones de carácter 
práctico, para que el pensamiento de apoyo 
a los damnificados de la pasada catástrofe 
no encuentren obstáculos superiores. En 
primer lugar, las donaciones de tierras, las 
enajenaciones, no vienen a hacerse sino por 
iniciativa del Poder Ejecutivo. Por consi-

guiente, es el Ejecutivo el que conforme 
con la misma Constitución toma el pulso de 
las necesidades, toma el pulso de los recur
sos con que cuenta para cubrirlas. Es el 
Ejecutivo el que ha establecido· 1a donación 
de trescientas manzanas para los damnifi
cados del Cabo de Gracias a Dios, y la Co
misión, al primer momento la elevó a tres.: • 
cientas hectáreas. El objeto principal del 
proyecto es reponer a los damnificados la 
extensión de 1 tierras que perdieron, y el 
resto de los terrenos se autorizará a la Mu
nicipalidad para venderlos o donarlos. Se 
trata, pues, de darle atención inmediata a 
la ubicación. Repito, que aprecio las obser
vaciones, generalmente de mucho peso. de 
mi distinguido compañ.ero el senador San·. 
doval; lo aprecio por lo que significa el cri· 
terio despejadisimo de un hombre que pro·. 
cura el mayor bien para su lugar, y qua 
desde luego, debe tener mucha razón en su 
pedimento, por el conocimiento que tiene de 
la Costa Atlántica. Como un sincero home
naje a esa actitud especial del senador San
doval, le insinúo reducir su moción a qui
nientas hectáreas para que no encuentre 
obstáculo la iniciativa. 

Senador Sandoval: Yo no quiero, que si 
me empefto, pueda salir perjudicadá la Co
marca del Cabo de Gracias a Dios, y por 
ésto, con todo gusto ac~ la modificación 
que se ha permitido hacerme el senador 
Dr Sacasa. 

Suficientemente discutida la moción del 
senador Sandoval, en la forma últimamente 
propuesta, se aprobó. 

Suficientemente discutido el Arto. con la' 
reforma aceptada, se aprobó. _ 

A discusión el Arto. 29, se aprobó. 
A discusión el Arto. 39. 
Senador Sacasa: Hago moción para que 

le agreguemos a este articulo, lo siguiente: 
cCon imputación a la partida de Imprevis
tos o a cualquiera otra disponible». 

A discusión la moción, se aprobó. 
Suficientemente discutido el Arto. 39, se 

aprobó con el agregado propuesto. 
A discusión el Arto. 49 con el agregado 

del dictamen, se aprobó. 
A discusión el Arto. 59, se aprobó, lo 

mismo.que el 69. 
A discusión el Arto. 79, se aprobó en la 

forma aconsejada por el dictamen. · , 
A discusión el Arto. 89, se aprobó, que· 

dando en esta forma aceptada la iniciativa 
en primer debate. 

. i 
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69-Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
neral, en primer debate, el dictamen sus: 
crito por los miembros de la Comisión de 
Gracia, por el que aconsejan la aprobación 
del proyecto que tiende a conceder una 
pensión mensual vitalicia de C$ 10.00 al Sr. 
Nicolás Cuaresma, en mérito a los servicios 
que prestó a la Nación. 

Suficientemente discutido el proyecto, se 
sometió a votación por balotas, siendo apro
bado por unanimidad. 

A discusión en lo particular el Arto. 19, 
se aprobó, lo mismo que el 29 y 39, quedan· 
do aprobada la iniciativa en primer debate. 

se aprobó, lo mismo que el 29, quedando asi 
aceptado el proyecto en primer debate. 

89 .. Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda el proyecto por el cual se aprueba 
el Decreto Ejecutivo emitido en Consejo 
Extraordinario de Ministros el 27 de Enero 
de 1943, publicado en cLa Gaceta• N9 20 de 
29 del mismo mes y año. 

59-·Se levantó la sesión. 
/osé Maria Moneada, 

-· Presidente. 

Carlos A. Moralts, . }. Solórzano Díaz, 
ter. Srio. 29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES . 
N9 66 _ 

,El Presidente de la 8epública, . -
- Acuerda: \_ · 

19·· Nombrar· Delegado de la República al 
Tercer Congreso Médico Argentino de Ki· 
nesiologia que se celebrará en Buenos Ai· 

./ res del 7 al 12 de Noviembre de este año, 
Senador Sandoval: Este es un caso per- al señ.or doctor Rubén Darfo Enviado Ex

fectamente conocido en la Costa Atlántica, iraordinario y Ministro Plenipotenciario dé . 
con mucha simpatia a favor de los procesa· Nicaragua en Argentina. 

79--Se leyó y puso a discusión en lo gene· 
ral, en primer debate, el dictamen suscrito 
por los miembros de la Comisión de Gracia 
sobre el proyecto de indulto al reo Abra· 
ham Hunter, de la pena de once aflos de 
reclusión a que fue condenado por la Corte 
de Apelaciones de Bluefields, por el delito 
de sustracción de caudales, pertenecientes 
a la Junta Local de Beneficencia de aquell:l 
ciudad. El dictamen, es únicamente infor
mativo. 

dos. Resultó, que algunas anomalías se 29--La transcripción del presente Acuer
presentaron al principio. Quiero advertir; do !tervirá al nombrado. para acreditar su 
que no voy a entrar a discutir una cosa juz· representacipn. 
gada y sentenciada, sino a señ.alar ciertas Comunfquese---Casa Presidencial---Mana
irregularidades. El Tesorero de hr Junta gua, D. N., Julio 21 de 1943.··A. SOMO· 
de Beneficencia, don Abraham Hunter, ZA.-·-El Secretario de Estado en el Despa
presentó sus cuentas afio con afio a la Con- cho de Relaciones Exteriores··Mariano 
taduria, y afio con atto, recibió su finiquito. Argüello; 
Después de eso, se perdieron unos fondos, 
y a pesar de que el seftor Hunter tenia sus 
finiquitos en forma legal, no solamente ex· 
tendidos por el Ministerio de la Goberna· 
ción, sino ratificados, se presentó el proce
so a conocimiento de causa, y el Jurado lo 
declaró inocente. Al siguiente día amane
cieron presos, por falta de boleta de viali· 
dad, todos los jurados. Vuelto el proceso 
al conocimientQ del Tribunal de Jurados, 
reflexionar9n éstos, que estando yá los se· 
flores del proceso guardando cárcel no ba
bia para qué ratificar la sentencia anterior, 
cuando eso podria dar lugar a que al dfa 
siguiente les pidieran la boleta de vialidad 
y fueran a hacerle compañ.ia a los otros. 
Repito que yo no me meto a la cuestión del 
proceso, porque es cosa sentenciada y juz
gada, pero sí, recalco lo que muy bien dijo 
la Comisión dictaminadora, que ya indulta
mos a uno de los del proceso, que a otro se 
le hizo una liquidación favorable y ya está 
en libertad; y solamente el sefior Hunter 
queda guardando cárcel, y me consta ade· 
más, que lo tienen a trabajos forzados. Yo 
ruego al Hon. Senado que acoja el indulto 
con un voto blanco. -

Suficientemente discutido el indulto, se 
sometió a votación por balotas, siendo apro
bado por quince blancas contra una negra. 

A discusión en lo particular el Arto. 19, 

_ N922 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar al sefior doctor don Juan 

Marcos López Miranda, Cónsul General de 
Nicaragua en El Salvador, con jurisdicción 
en -~oda la República y residencia en 13 
Capital. ~ 

29--Este acuerdo surtirá sus efectos des
de que el nomhrado tome posesión de su 
cargo. 
- Comuniquese·--Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 22 de Julio de 1943:·-A SOMO-. 
ZA.--El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, Mariano 
Argüello. 

N9 65 
El Pr.esidente de Ja República, 

Acuerda: 
19--Nombrar al señor doctor Desiderio 

Román y Reyes, Representante de los Ser·_ 
vicios Médicos de las Fuerzas Armadas de 
Nicaragua a la Convención Anual de la Aso
ciación de Cirujanos de los Estados Unidos 
de América que se celebrará en Philadel· 
phia, Pennsylvania, del 21 al 23 de Octubre 
de este afio. 

29-·La trascripción del presente Acuerdo 

l':.:-
,-·_;. 

·-. 

• 

• 



¡ 
¡ .. • 

j 
\ 

~~ 
r~ i .. 
i . 
,. 
' ; 
~ ~ ., 

1 ~ 

-

• 

··, 

. \ ' 

LA OACET A-DIARlO OPlClAL 1315 ' 

servirá al nombrado para acreditar su re· 
presentación. • -

Comuníquese--Casa Presidencial-· Mana· 
gua, D. N., 20 de Julio de 1943.--A. SO
MOZA.--El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Ma
riano Argüello. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 XX 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Cancelar la pensión de inválido 

que gozaba el señor José Tomás Medrano, 
del Departamento de Granada, por haber 
fallecido. 

Comunfquese---Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., 23 de Julio de 1943.--(f) A. 
SOMOZA.--El Ministro de la Guerra, por 
la ley, (f] Adán Medina C., Coronel G. N . 

INSTRUCCION PUBLICA 

1 

nor, en la ciudad de Rivas a doce dfas del 
mes de Mayo de mil novecientos · cuarenti
tres. - Rubén Narváez Garcia.-Alberto 
Moraga. 
· Comuníquese--Casa Presidencial--Mana

gua, D. N., ocho de Julio de mil nó· 
vecientos cuarenta y tres.--SOMOZA.-·EI 
Ministro de Instrucción Pública y E. F., 
G. Ramf rez Brown. 

N9 171 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-·Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e imputar la erogación a 
la partida que señale el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Rubéa Narváez Garcfa, Jefe Polftico del 
Departamento de Rivas, debidamente auto
rizado, por una parte, y la sefiora Josefa 
Rivera, por otra han convenido en celebrar 
el siguiente contrato: 

"·.t . 1 
1 •• N La señora Rivera da en arriendo al Go-
' El p 'd t 9d 

17
1º R úbl" · bierno deE1de el quince de Mayo en curso, 

resi en e e ª ep ica, hasta el último de Febrero de mil novecien-
' . _. · Acuerda:· •. 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el tos cuarenticuatro, una casa que posée en 
Contrato que sigue e imputar la erogación la Comarca «El Rosario• de esta jurisdic
a la partida que señale el Presupuesto de ción, para que sirve de 'local a la Escuela 
Gastos del Ramo. Mixta de Niñas de ese lugar. 

Rubéo Narváez García, Jefe Político del 11 ' · . 
. Departamento de Rivas, en represenlación El Gobierno pagará a _ la señora Rivera .-
del Gobierno, por una parte, y el señ.or Al- por este arriendo, la cantidad de seis cór- · 
berto Moraga, por otra, han convenido en dobas [C$ 6.00] mensuales, en la Adminis· 
celebrar el siguiente contrato: tración de Rentas de este Departamento, 

• I en la forma acostumbrada. 
El Contratista da en arriendo al Gobier- 111 _ 

no desde el quince de Mayo en curso hasta Convienen las partes contratantes, de-co-
el último de Febrero de mil novecientos mún acuerdo, primero: El Gobierno rea· 
cuarenta y cuatro; una casa que posee en el nudará el Contrato para el añ.o siguiente, • 
pueblo de Veracruz, de esta jurisdicción, una vez que asi lo juzgue conveniente; y 
para que sirva de local a la Escuela Mixta segundo: la señora Rivera se compromete 
de ese lugar. a ceder la casa sin ninguna remuneración 

• 11 por parte del Gobierno durante el tiempo 
El Gobierno pagará al Contratista, por que duren las vacaciones, para mantener en 

este arriendo, la cantidad de seis córdobas el mismo local, los muebles y útiles que 
...[C$ 6.00] me,nsuales en la Administración conciernen a la Escuela. 
de Rentas del Departamei¡to en la forma IV _ 
acostumbrada. · . Serán de cuenta de la señora Rivera, la 

111 ~ limpieza de .las calles y solar de la casa, 
El Contratista se compromete a ceder la blanqueo de.la misma por dentro y fuera y • 

. casa sin ningúna remuneración por parte cualquiera otra reparación quP. sea indispen
del Gobierno durante el. tiempo que duren sable hacer; impuestos locales y gubernati-
las vacaciones. vos establecidos o por establecerse. 

N V 
Serán de cuenta de El Contratista, la lim- Este contrato'se elevará al conocimiento 

pieza de las calles y solar de la casa, blan- del Gobierno para su debida aprobación. 
queo por dentro y fuera y cualquiera · VI 1 
otras reparaciones que sean indispensable El Gobierno se reserva el derecho de res-
hacer: impuestos locales y gubernativos es· cindir de este Contrato, cuando lo estime 
tablecidos o por establecerse. conveniente. 

V · En f é de lo estipulado en el presente . 
El Gobierno se reserva el derecho de res- Contrato, firmamos dos tantos de un mis

cindir de este Contrato cuando lo estime mo tenor, en la ciudad de :R.ivas, a doce 
conveniente. ._ dias del mes de Mayo de ·mil novecientos 

· En fe de lo estipulado en el presente con- cuarentitres. -Rubén N arváez L6pez. - JO· 
trato. firmamos dos- tantos de up mismo te· sefa Rivera. . 

. .-

. .-' ·· .. :. 
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Comunfquese-Oasa Presidencial- Mana· 1 nandega, cargo para que fué nombrado por 

gua, D.N., ochO de Julio de mil novecien· ! Acuerdo Ejecutivo N9 53 de fecha 7 de 

tos cuarenta y tres.-SOMOZA.-El Minis- Octubre de 1942. 
tro de Instrucción Pública y E. F., G. Ra- 29-Este Acuerdo comenzará a regir 

mfrez Brown. desde el primero de Julio corriente. 

N9 172 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D.N., 21 de Julio de 1943-SOMOZA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Agricultura y Trabajo, José M. Zelaya C. 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
contrato que sigue e imputar la erogación a NQ 98 

la partida que sefíala el Presupuesto de El Presidente de la República, 

Gastos del Ramo. Acuerda: 

Rubén Narváez Garcfa, Jefe Politico del 19 -Auméntase en la suma de Treinta y 

Departamento de Rivas, en representación cinco córdobas netos (C$ 35.00) el sueldo 

del Gobierno, por una parte, y la -señorita· que devenga el señor Casimiro González, 

Socorro Ruiz, por otra, han convenido en Inspector Ambulante de Ganaderia en la 

celebrar el siguiente contrato: zona prohibida del Departamento de Rivas, 
I "' nombrado de conformidad con el Acuerdo 

La sefíorita Ruiz, da al Gobierno en N9 85 del 19 de Junio del corriente afio. 

arriendo desde el quince de Mayo en curso, 29-El presente Acuerdo comenzará a / . 

hasta el último de Febrero de mil novecien- regir desde el 19 de Julio corriente. 

tos cuarentitrés, una casa que posee en la Comuniquese-Casa Presidencial-Mana· 

comarca de Nancimi, jurisdicción de TQla, gua, D. N., veintidos de Julio de mil no

de este Departamento, que servirá para cientos cuarenta y tres-SOMOZA-El Se· 

local a Ja Escuela Mixta de ese lugar. cretario de Estado en el Despacho de Agri· 

II cultura y Trabajo, José M. Zelaya C. 

El Gobierno pagará a la sefíorita Ruiz, • 

por este arriendo, la suma de seis córdo- · 
bas (C$ 6.00) mensuales, en la Administra· N9 97 
ción de Rentas, de este Departamento, El Presidente de la República, -

en la forma acostumbrada. . Acuerda: 
III. Primero-Cancelar a partir del 30 de Ju. 

La sefíorita Ruiz se compromente a ceder nio ppdo. los nombramientos siguientes, en 

la casa sin ninguna remuneración durante la Secretaria de Agricultura Y Trabajo; del 

las vacaciones. señor José González, mecanógrafo de la 

. IV Sección Pecuaria; del señor Emilio Melén-

Serán de su cuenta la limpieza de las ca· dez, mecanógrafo de la 'Sección Cafetera; 

Hes y solar, blanqueo por dentro y fuera, y del sefior Constantino Baltodano h., meca· 

cualquiera otra reparación que sea india· nógrafo auxiliar de la Oficialia Mayor; de la 

pensable hacer; impuestos locales y guber- señorita Maria Mufíiz L.. auxiliar del. Te· 

nativos establecidos o por establecerse. nedor de Libro~; de la señorita Maria 
v Haydeé- Geyer, ler. mecanógrafo de la 

El Gobierno se reserva el derecho de res· Oficialia Mayor. 
cindir de este contrato cuando lo estime Segundo-Cancelar a partir del 17 de 

conven'iente. Julio del corriente año, los nombramientos 

En fe de lo estipulado en el presente siguientes en la Secretaría de Agricultura y 

contrato, firmamos dos tantos de un mismo Trabajo: del señor César Palaviccini, a~ 

tenor, en la ciudad de Rivas, a doce de Ma- xiliar del Laboratorio; del señor Manuel 

yo de mil novecientos cuarentitres.-Ru- Salazar H., Administrador Secretario de la 

bén Narváez Garc1a.-Socorro Ruiz. Escuela Naciónal de Agricultura de Chi· 1 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana- nandega; del señor Sebastián Durán, Ins· 

gua, D. N., ocho de Julio de mil novecien- pector Departamental de Sanidad Vegehl 

-tos cuarenta y tres.-SOMOZA.-El Mi- Y Animal; del señor Ernesto Cervantes, 

nistro de Instrucción Pública y E. F., G. Colaborador de la Sección del Trabajo. 

Ramirez Brown. Tercero-Nombrar a partir del primero 

.. AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 96 
El Presidente-de la República, 

Acuerda: 
19-Aumentar con la cantidad de cin

cuenta y un córdobas (C$ 51.00) el sueldo 
que devenga el sP.ñor General don Rubén 
Alonso como Profesor Auxiliar de Agro
nomfa, Quimica y Cultivos Especiales en 
la Escuela Nacional de Agricultura de Chi· 

de Julio.del corriente año, en la Secretaria 
de Agricultura y Trabajo: a la señorita Es
peranza Reñazco, mecanógrafa de la Sec· 
ción Pecuaria; al señor Emilio Meléndez, 
ler. mecanógrafo de la Oficialia Mayor; al 
señor Vicente Oliva, encargado de la bo
dega y garage: al señor Constantino Bal· · 
todano h., Encargado de la Sección de 
Pedidos y mecanógrafo; a la sefiorita María 
Mufíiz L., auxiliar del Tenedor de Libros y 
Registro de Operaciones; a la sefiorita 
Maria Haydeé Geyer, Cajera y Encar~aQa 
de Ventas. 

.. 
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Cuarto-Nombrar a partir del dieciocho 
de Julio del corriente año; en la Secretaria 
de Agricultura y Trabajo; al señor César 
Palaviccini, Administrador Secretario y 
Profesor de Contabilidad de la Escuela Na· 
cional de Agricultura de Chinandega; al 
seflor Sebastián Durán, Colaborador de la 
Sección del Trabajo; al sefior Ernesto Cer· 
vantes, auxiliar del Laboratorio. 

... Quinto - Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado a sus respectivos cargos 
en el Presupuesto General,, de Gastos del 
año Fiscal 1943-1944. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., veintiuno de Julio de mil no· 
vecientos cuarenta y tres-SOMOZA.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de 

. Agricultura y Trabajo-José M. Zelaya C. 
" ----

DIRECCION GENERAL DE. SANIDAD 

N94 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . . 
Unico:-Aprobar el siguiente Contrato 

que literalmente dice: 
Contrato: 

Luis A. Alvarado Sub-Teniente G. N., en 
representación del Ministerio de Sanidad y 
Justo Jarquin Abarca, en calidad je Al.calde 
Municipal de La Paz Centro convienen 
en el siguiente Contrato. 

19,...-El Alcalde Municipal a nombre de la 
Municipalidad y debidamente autorizado 
por el. Ministerio de Gobernación se obli.ga 
a construir una casa para Rastro Púbhco 
de esta la que se construirá en el mismo 
patio donde se encuentra la actual casa 
vieja que sirve de Rastro. • 

29-La casa para Rastro tendrá d<?._ce 
varas de cañón, de cuatro varas de atto y 
tres corredores. El cañón tendrá seis y 
riedia varas de ancho y el corredor o co~ 
r.edores, serán de tres varas y media de 
cc.nformidad con el plano adjunto. · 
~9-El artesón o armazón del techo será 

de nadera de' Mangle rolliza de acuerdo 
con los cálculos que se hicieron el mes de 
Abrl, del corriente año con el Tnte. Chávez, 
que ~no con dicho fin, llevando el enmaes
trado con madera aserrada. Siendo todo 
de bueta condición que garantiza duración. 

49-'.lodos los pilares serán labrados de 
ocho pu~adas de grueso los del cañón y 
de siete os del corredor o corredores, y 
serán coltcados sobre sus respectivas bases 
de una soh piedra de buena calidad in-
mejorable. -

59-La c~a será cercada con cadenas de 
cuatro hiladt<J de piedra o sea una altura 
de 50 pulgad~ y el resto basta llegar a la 
solera será ·ce-cado con regla buena que 
garantice que 10 pueden penetrar por ella 
ningún animal 'Clmo zopilotes, perros etc., 
cuyas cercas \ejarán sus respectivas 
puertas, las qui girarán en bizagra de 
hierro. · 

69-El tejado seá debidamente.amarrado 
con mezcla, todos l"l limatones y caballete. 

79- Dentro de la casa, se construirá un 
pavimento de concreto de 8 pulgadas de 
espesor para que sirva para el sacrificio de 
las reses, el que tendrá un largo de 16 
varas por cuatro de ancho, con un martillo o escuadra del mismo concreto de cuatro 
por cuatro varas. 

89 El pavimento de concreto deberá 
quedar coincidiendo con el canal de desague 
de aguas sucias que actualmente existe y· 
en el fin del canal,·· que será debidamente 
acondicionado y reparado, se construirá un 
pozo (Sumidero) her~ética~ente tcer~ado 
con piedra y su respectiva chimenea, dicho 
pozo será de 6 varas de profundidad y 
calzado con piedra. 

99-El valor total de esta construcción, 
hasta darla terminada, será de Dos Mil 
Seiscientos Sesenticincn Córdobas y Veinte 
Centavos (C$ 2,665.20), suma igual a la 
que calculó el referido teniente Chávez de 
acuerdo con los datos de albaflil y car· 
pin tero. 

10-La Sanidad o sea el Ministerio de 
Sanidad, pagará la suma de Un Mil Ocho· 
cientos Sesenta "Córdobas y Tres Centavos 
(C$ 1,860.03) que tomará de los fondos del 
10% de Saqidad, que la Municipalidad tiene 
en sy poder, dicha cantidad será entregada 
asi: Setecientos Córdobas, al firmar el 
Contrato. Seiscientos Sesenta Córdobas y 
Tres Centavos dos meses después y Qui· 
nientos Córdobas al entregar el trabajo. 

11-La Municipalidad de La Paz Centro, 
que el Alcalde Jarquin A.,• representa, 
pondrá de sus propios fondos Municipales, 
la suma de Ochocientos Cinco Córdobas y 
Diez y Siete Centavos (C$ 805.17) pára 
completar el presupuesto calculado y res· 
ponderá por cualquier falta que para ter· 
minar el trabajo hubiere. 

12-Ambos convienen en que este tra· 
bajo estará terminado en un plazo de seis 
meses a contar de la fecha en ·que sea 
aprobado por el Ministerio de Sanidad el 
presente cpntrato y recibido la orclen para 
disponer de la primera partida de Sete
cientos Córdobas que se emplearán en la 
compra de materiales. · 

En -fé de lo anterior, firman dos de un 
mismo tenor con dos copias el catorce de 
Julio de mil novecientos cuarenta y tres
En La Paz Centro-Luis A. Alvarado··Re· 
presentante del Ministerio de Sanidad
J usto Jarquin A.--Alcalde Municipal de La 
Paz Centro. 

Comuniquese. - Casa Presidencial- Mana
gua, D. N., 23 Julio 1943.-SOMOZA.-El 
Director General de Sanidad-· Luis Manuel 
Debayle. "" 

BEOCION JUDIOIAL 

REMATES 
~9 1846 

Doce meridianas treintiuno julio corriente, subas· 
taráse casa de tejas, sin embarro, de ocho 
varas de caft6n por seis di! ancho con dos corredores, 
Barrio •san Jerónimo• estos linderos: Norte, Lorenza 
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Tercero; Sur, francisco Escorcia; Oriente, Juan 
Huerta; Occidente Virgilio Oonzátez. 

Valorada doscientos córdobas. 1 
· 

Ejecución: f. Oonzález Carazo. 
Secretarla Juzgado Local. Sébaco1 quince de Julio 

de mil novecientos cuarentitrés-J. Carlos Vargas, 
Srio. 1471 3 2 

NQ 18~ 
Dos y media tarde, cinco Agosto, Subastaráse, 

finca rústicá jurisdicción Masatepr, limitada: Oriente, 
• herec!eros de Sixto Alemán; Poniente, Alelos Larios; 

Norte, Petrona Alemán; Sur, Salomón Robleto. 
Véndese ejecución Antonio Romero contra Carlos 

Remero. 
Valor~da doscientos córdobas. 
Oyense posturas. , • 
Juzgado Local. San Marco~, ·diez y nueve de 

Julio de mil novecientos cuarenta y tres.-Luis f. 
Herrera H., Srio. 

1485 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 1658 , 
Modesta Nájera de Montoya solicita titulo suple

torio casa y solar ubicada al lado occidental Cantón 
Calvario esta ciudad s'.endo la primera de tejas 
scbre horcone~, mide siete varas largo por cinco 
ancho, y el solar mide diez y siete varas dos tercios 
de frente por cincuenta de fondo lindante en punto: 
Oriente, predio joaquln Huelt; Occidente, predio 
Juan Antonio Outiértez; Norte, solar Adolfo Acufta; 
Sur, solar Adolfo Urrutia mediando calle. 

Esllmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término le¡al. 
Dado juzgado Local. Estell, diez y nueve de 

Junio mil novecientos cuarenta y tres.-Victoriano 
Valenzuela-Acisclo Outiérrez, Srio. 

Es conforme con su original.-Acisclo Ou'iémz, 
Srio. 

~ 1336 3 2 

NQ 1646 
José y Luis Reyes de este domicilio, solicitan 

' titulo supletorio una huerta de sembrar en ej;dos 
esta ciudad hacia el Norte, compuesta dos manzanas 
tres cuartos manzanas cabida, cercos propios alam· 
bre, lindante: Oriente, propiedad francisca Somarriba; 
Occidente, propiedad Francisco Reye1; Norte, pro· 
piedad misma señora Somarriba; Sur, camino en 
medio, propiedad francisco Oviedo. 

Húbolos por compra hecha seftora Tránsito Díaz 
v. ele Lindo. 

Valorado doscientos córdt has. • 
• Oyese oposición término legal. • 

Dado Juzgado Local Civil. El Viejo, diez y ocho 
Junio mil novecientos cuarenta y tres.-J. Anl<'. 
Délgadillo, Srio. · 

1324 3 2 

NQ tó73 
Concepción, José Maria, Matilde y Benvenuta 

Montenegro, soliéitan titulo ~upletorio un terreno 
en San 81;1~, ts'.a jurisdicción, como una manzana 
cabida, con casa edificada de tejas y horcones. esta 
última propiedad exclusiva de José Marta y Maria, 
Linderos: Norte, camino real¡ Oriente y Sur, Rila 
Pénz; Poniente, Ignacio Oonzález. 

Oyense oposiciones. 
_ Dado juzgado Local Civil. Cranada, veinticinco 
Junio mil novecientc s cuarentitrés -C. Albert. Jar
quln, Srio. 

1384 3 2 

mentaria 8ernandina Olaz calle enmedio¡ Poniente, 
Pascual Paizano; Sur, Anastasia Outiérrez; Norte, 
Julio Rosa'e•, calle en medio¡ no tiene nombre número 
ni gravamen. 
Lo estima en cincuenta córdobas. 

FI que tenga derecho opóngage término de ley. 
Dado Juzgado Local Civil. Alta Orrcia, ventidós 

de junio de mil novecientos cuarenta y tres.-José 
de la Paz Outiérrez-Valeriano Cruz, Srio. 

Es conforml", V11leriano Cru1, Srio. 
1350 3 2 , 

N9 1663 
Pedro Martlnez Obando solicita titulo supletorll', 

finca rústica, Comarca San juan denominada •cerro 
Blanco•, con mr joras, una casa de habitación de 
ocho v.iras de largo por seis de ancho, parada ¡¡obre 
horcones, teja de barro, manzana y media de caí'la 
de azúcar, ochocientos árboles de café cosecheros, 
quinientos en crianza manzana y media de guineos 
eri terreno nacional, en una extenclón de terreno 
de veinte y cuatro manzanas de terreno más o 
menos, esta propiedad está sin cerco y las divide 
por carriles. B jo estos linderos: Oriente, propiedad 
de Reyes Centeno; Occidente, propiedad de Tomás 
Medina; Norte propiedades de juan Rugama Sixto 
Acuí'la; Sur, propiedades· de Lino Oadea y Antonio 
Rodrlguez. • -

Quien pretenda derecho opóngase en el término 
de ley. · 

Dado en el Juzgado Local, treinta y uno de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres de Telpeneca.-
0. Ardon P.-Antonio B. Hernández, Srio. lnto: 

1341 3 2 
, .. ·. 

NQ 1662 
Moisés Casco Castellón s:>licita titulo· supletorio 

linea café sesenta manzanas superficie, ubicada 
montaña El Portal, jurisdicción Telpancca, estos 
linderos: Oriente, sucesión José Oarcla y montafta 
incult~; Occidente, predio Rafael Padilla; Norte, 
cafetales Emilio Outiérrez Outiérrez; Sur, sucesión 
Lorenzo Castellón. 
• Quizn pretenda derecho, opóngase término legal. 

Dado juzgado Distritto. Somoto, catorce Junio, 
mil novecientos cuarentitrés.-Raf. Antonio Oiaz-0. 
Selva, Srio. · 

1340 3 2 
- - N9 1661 · 

José de la Cru7. Carazo, solicita titulo supleto110, 
finca café ubicada valle Santo Domingo, jurisdicaón 
Telpaneca, compuesta tres manzanas superfcie, 
lindante: Orientr, predios Adán Portillo; Occi~nte, 
Pab!o Lóp,.z; Norte, Lola Matamoros e Isabel L.:>pez; 
Sur, juan Valladares. 

Opóngase rérmlno legal. 
Dado juzgado Distrito. Scm'Jto, catorce J1nio mil 

novecientos cuarenlitrés.-Raf. Antonio Jlaz-0. 
Selva, Srio. 

133' 3 2 

NQ 1660 
Ellas Valle, mayor, viudo, este dom!•lio, solicita 

titulo supletorio de una finca situada ugar R<?deo 
esta jurisdicción, nombre Ceybita, ~rreno q1dal 
cuarenta hectáreas, tres mil árboles .dé en crianza, 
veinte manzanas potrero zacate guJ!ea y árboles 
frutales, cercas alambre púa, maderrY naturalmente. 
Limita: Oriente, cerro Ocotaloso/ terreno de las 
Polanco; Occidente, predio Mode,O Torres; farayo· 
nes del Encinal; Norte, terreno d Natalla Matamo
ros, mediando camino cc,nduce f".C 11Ueblo al Rodeo; 
Sur, mediando camino, predio rt Salvador López. 

Quien pretenda derecho, op{tgase término legal. 
Valórase esta propiedad do1ilentos córdobas. 
Dado Juzgado Local. Te~anec:a, once de Junio 

de mil novecientos cuareFilrés. - fnmendado-
N9 1675 ~ predio-Vale-O. Ardon P.·Antonio 8. Hernández, 

Maria Cicla Dlaz, solicita titulo supletorio de un Srlo. Into, 
•Piar urbano en esta población linda: Oriente, teata· . 

\· 

.-./ · 
/ 

/ 

1338 3 2 

.. 

i . 
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1344 3 2 
. " 

·• NQ 1681 
Joaqu!n Evaristo Pastora solicita titulo supletorio 

casa dos· pisos, situada esta ciudad, doce varas 
largo seis ancho, solar mide treinta varas frente, 
cincuenta fondo, limitada: ·Oriente, plaza pltblica 
calle enmedio; Occidente, Beatriz v. de Oarcla¡ 
Norte, Maclovia Aragón; Sur, Isabel de Pastora 
calle enmedio. 

_Pretenda oponerse. p~uéntese este Juzgado tér· 
mino ley. · 

juzgado Distrito. Ciudad Darlo, uno Junio mil 
novecientos cuarenta y tres-O. Cisneros Valdez, 
Srlo. 1356 3 2 

NQ 1717 
Alejandro Buitrago solicita· titulo supletorio solar 

urbano situada Norte esta ciudad barrio Olosica 
que mide•veintiseis varu frente calle por treintidós 
fondo,· !imitando as!: Norte y Oriente, propiedad de 
Arnoldo Tijerino; Occidente, con la de Roaalina de 
Espinosa; y Sur, con solares de Tomás Obando y 
Juan Miguel Espinosa.. . . 

Se estimó este solar en cien córdobas. 
Quien pretenda dcr~cho, opóngase legalmente. 
Secretaria juzgado Local Civil. veintidó1 junio 

mil novecientos cuarentitrés.-josé Mi¡zuel Duartr; 
Srio. · · 1397 3 1. 

NQ 1714 
# 

Guadalupe Marllnez, mayor, solicita titulo supleto
rio, un solar urbano situado barrio de la Cruz esta 
ciudad, bajo éstos linderos: Oriente, Paula y Antonia 
Morales; Poniente, Ellas Juárez; Norte, calle enmedio, 
Juan de Dios Guzmán; Sur, Angélica Zavala. 

ValOralo en cien córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

legal. • 
Dado Juzgado Local Civil. Chichigalpa, uno de 

Julio de mil novecientos cuarenta y tres.-Andrés 
A. Soza-Erneste Hernández, Srio. 

Es conforme.-Ernesto Hernández, Sri<'. 
- 1736 3 1 

NQ' 1729 
José Ram<'in Rodrlguez, solicita titule. supletorio, 

terreno rústico cinco manzana~, conteniendo casa 
habllació11, pozo, chagüite, potrero y rastrojo; liml· 
lado: Norte, camino público de Rivu a Tola; Sur, 
terrenos de Leoncia Torrez y de Aureliano Jácamo; 
Orientr, de Rafael Vlctor y de José Esteban Obando; 
Poniente, el de Antonia Torres y hermanos y tesla· 
mentarla de José Hernández, mediando camino. 

Opónganse. " 
Juzgado Local Civil. Rivas, tres ,de Julio de mil 

novecientos cuarentitrés-j. QIOzco M, Rrio 
. 1387 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 1728 

E. R. Squibb & Sons, de Ntw York, Estados 
Unidos de América, mediante Apoderado Henry 

• 

Registro esta Marca de 
.,,,. 

;· 

-. ,•;'.· . 

para: Preparaciones Qu!micas, Medicinales ·y far
macéuticas; Dentlfrlcos y Cremas para Afeitarse. 
O~e~se !>posiciones término legal. 
M1msteno de fomento. Managua, veintidós de 

Junio de mil novecientos cuarenta y tres.-N. Castro •, " 
E. por Oficial Mayor. 1389 3 2 

NQ 1816 
• The Olenn, L. Martin Company, de Baltimorc, 
Maryland, Estados Unidos de Améric1, mediante 
Apoderas Henry Caldera & Henry Caldera hllais, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

·.' ... 

,, . -:~ . 

...... 

:::114 
--AZUL 
...--r' 

l . 

. ,· .,. .. "'. 
J..·· 

~~ .. ~ ~.:: · ... · 
'·:'.1.;*, 

para: Aeroplanos y Toda Clase de Máquinas Para 
Volar y sus Partes y Accesorios. 

Ore!1se _oposiciones termino legal. 
M1~1ster10 ~e Fomento. Managua, quince de Julio 

de mil novecientos cuarenta y tres-N. Castro E., 
por Oficial Mayor. 

1456 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA DE 
HEREDEROS 

. NQ 1781 
Carlos Sebastián López, mayor, soltero, jornalero 

de Masatepe, solicita decláresele here'tlero su padr~ 
Santos López; bien finca urbana su vecindario: 
Oriente, lnocencio liernández, Máxima Sá.lchez; 
Poniente, calle; Norte, femando lópez; Sur, Andrea 
Sevilla. 

Oyese oposición. 
juzgado Civil Distrito. Masatepe, siete julio mil 

novecientos cuarentitrés.-A. Ruiz Lacayo, Srio. 
1424 1 

! ·' 
.. 

· NQ 1772 
Maria Concepción Poveda, solicita decláresele 

heredera de su madre Carmen Meza Poveda, dere· '. 
rhos, acciones a ella corresponden, unión su hermano 
Pablo Poveda. 

Opónganse legalmente. ' 
. Juzgado Distrito Civil. Chinandega, nueve julio 
mil novecientos cuarentitrh.-H. Monteal«'gre, Srlo. 

1412 1 

' . NQ 1773 
justa Arroslegur, solicita decláresele 

su hijo Autueto Arroste2ur, todos 101 
chos acciones él corrtsponden. 

heredera, de 
bienes dere· 
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Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Cbinandegi nueve Julio 

mil novecientos cuarentllrés.-H. Montealegre, Srio. 
1413 1 

NQ 1873 
Josefa Ram!rez, a nombre de su menor hijo, José 

Francisco Núñez, pide decláresele heredero de su 
padre Rosendo Núñez, quien dejó como bienes, una 
casa, barrio Santa. Ana, y un coche con cuatro ca· 
ballos, número 254. 

Quien se crea con .derecho, opóngase término 
legal. 

juzgado Civil Distrito. Managua, veintidós de 
julio de mil novecientos cuarentitrés.-Enmendado 
-cuatro-Vale.-Rod. Morales Orozco, Srio. 

1517· 1 . 

soltero, agricultor y del domicilio de San 
Isidro; bajo apercibimiento de someter la 
presente causa al conocimiento del Tribu
nal de Jurados y causarles las sentencias 
que se dicten los mismos efectos que si 
estuviere presente. / 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción en que están de capturar al delincuen
te y a los particulares la de denunciar el • 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito, Ciudad 
Darfo, veintiocho de Junio de mil novecien
tos cuarenta y tres. -Castrillo - M. A. Luna, 
Srio. 206 1 ., 

~ .... . NQ 1801 N9'1730 . 
·!:' ' . .. José de la Cruz Darce y Concepción Darce soli· Po. segunda vez cito Y emplazo al pro-
.;. :. . · cita declaratoria herederos hermana legitima Maria cesado Florencio López, de calidades igno-
;,.-. - Darce dejó bienes: doscientos córdobas en efectivo radas, para que dentro del término de quin· 

un ropero. . ce dias comparezca a este Despacho a de-
Opóngase térmm!> .legal: . - . . . fenderse en la causa que se le sigue por el 
Dado Juzgado CIVIi D1str1to. león, siete juho d l't d · t t"d 1 

~·· 

ttk 
mil novecientos cuarentitré9.-Alfonso Ruiz z. Srio. e 1 ° . e asesma O come ~ o en a p~rsona 

1439'1 de Féhx Zepeda, también de calidades 
ignoradas, bajo los apercibimientos de so· 
meter la causa al conocimiento del Jurado y 
que las sentencias que se dicten en su con
tra surtan los mismos efectos que si estu
viere presente . 

·1 

NQ 1821 
Bruno Froilán Paiz unión sus hermarios Ouiller· 

mina, Adela Paiz piden decláresele5 herederos su 
padre Antonio Paiz dejó finca rústica jurisdicción 
Telica, lindante: Oriente, Terencio Morales, median· 
do encajonada; Poniente Norte; Pedro Sol!s¡ Sur, 
mediando Encajonada, Emilia Caballero. 

Interesados opónganse 
juzglfdo Civil D.strito. león, quirice julio mil 

novecientos cyarentitréS=j. Hernández Ocejo, Srio. 
1458 1 

N9 1798 
Cecllio Velá~quez, solicita decláresele heredero su 

padre Marcelo Velá!quez. Coherederos: Anselmo, 
Antonio, Froilán, MiguelJ. Teófila, Eduarda, juan, 
fermln, Simón, Maria, V1Tgilio Velásque:t. Bienes: 
derecho sitio San José de Achuapa, lindante: Oriente, 
San Nicolás; Poniente, los Martlnez; Norte, Limay¡ 
Sur, Palo Hueco. 

Opónganse. legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. león, dos Julio mil no· 

vecientos cuarentitrés-Alfonso Ruiz ~ .• Srio. 
1436 1 

NQ 1797 ; 
Vicente· del Socorro López, unión hermanos lgnaci1 
Herminia, Martina, Putora Evangelista, Servanda, 

Andrés, todos de apellido López, y sobrinos Mag
dalena, Socorro y María lópez, solicita declárenseles 
herederos abintestados padre. legitimo Salv~dor 
López, dejó bienes, dos caballerlas medida moderna, 
sitio El Blanquizco, lindante: Oriente, jesús Maria; 
Poniente, Jiñocuao¡ Nortt, Portobanco; Sur, Charco 

,Grande. 
Estima bienes ochocientos córdobas. 
Dado juzgado Distrito Civil. León, trece de julio 

de mil novecientos cuarenta y tres-Alfonso Ruiz Z., 
Srio. 1435 1 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar a di
cho procesado y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Somo
to, a Jos dieciseis dias det mes de Junio de 
mil novecientos cuarenta y tres.-Entre 
lineas-días-Vale-Raf. Antonio Diaz-G. 
Sel•a, Srio. 204 1 

LA G.A O ET A 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBll!RNO DE NICARAOOA 

S. publica todo1 101 dfa1, ezcepto 101 le1tlvo1. 

OPICINA Y ARCHIV01 

Tlp02rafla Naclonal-TelMono N9 3-0-A. 

A p a r t a d o N. 6 m 1 r o 86. 

V a 1 o r d • 1 a S a 1 e r 1 p e 1 6 n1 

Para la Repllbllca1 
Nómero del dla • ~ 0.08 
Número retraeado O.IS 
Por mea , • • • • • 2.00 

Para el l!llterlori 

Por trlmeatre •. t 
Por 1eme1tr1 , • 
Por aflo •• , •• 

o.oo 
11.00 
20.00 

Por eeme1tr1 • USS 3.00 { l!I pago interior debe laa 
Por allo • • • • 5.00 cene en oro americano 

Por la publicación de clleél, un córdoba, por cada 
pul2ada cuadrada de una baata tree ln1erclonea. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartelee J 

CITACION DE PROCESADOS demb documentos, que ee publiquen de cualquier 
clue que 1110, tre• centavo• de córdobu por ca· 

. N9 1742 da una de 111 prlmerae cincuenta palabru 1 ua 

Por segunda vez cito y emplazo al proce- centavo de córdoba por cada ana de 111 ezcedent111 

sado Amado Gámez, de generales ignora- eiempre que la publicación 11 ba2a una vez o la 

das, para que dentro del término de quince primera vez. Por 111 publlcaclonea •l¡ul1nt11 " 

dfas comparezca a este'Juzgado a defender- cobrar• la mitad del valor de la primera. 
Por una P•&lna, cuarenta c6rdob11. 

se en la causa que se le sigue por el delito Todo pago relacionado con esta publicación, para 

de lesiones inferidas en la persona de Fran~ que tenga ·legalidad, debe hacme en las Adminis· 

cisco Vargas, de veintiocho aftos de edad, traci<>nes di: Rentas de la Replibllca • 
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